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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador
 
 
 
 
Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador. 
 
 
 
 

Xalapa – Enríquez, diciembre 16 de 2022 
Oficio número 63/2022 

 
 
 
 
Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
 
 
Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
 
 
 
AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER 
LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I, 38 Y 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; 28 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO EN MATERIA DE REFORMAS CONSTITUCIONALES PARCIALES, 47 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75, 77 Y 79 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; ASÍ COMO DE LA MAYORÍA DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECLARA APROBADO 
EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O   Número   247 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 67 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos primero, cuarto, sexto en sus incisos b), c) y f), 
séptimo y octavo de la fracción VI del artículo 67  de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 67. ... 

… 

… 

… 

I. a V. …

VI. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz es un organismo dotado de
plena autonomía para dictar sus fallos, la ley establecerá su organización, funcionamiento,
procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones; tiene personalidad jurídica y
patrimonio propios, independencia en sus decisiones, y será la máxima autoridad en la materia,
con la jurisdicción y competencia que determine esta Constitución, su Ley Orgánica y demás
legislación relativa.  Asimismo, formará parte del Sistema Estatal Anticorrupción.

… 

… 

El Tribunal funcionará con un Pleno, una Sala Superior y Salas Regionales Unitarias, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley, y se integrará por seis magistraturas. 

… 

Para ser magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, se deberá de 
cumplir con los requisitos siguientes, que en ningún caso podrán ser dispensados: 

a) …

b) Tener, cuando menos, treinta y cinco años cumplidos al día de la designación;

c) Poseer, al día del nombramiento, título de Licenciado en Derecho expedido por autoridad o
institución legalmente facultada, con una antigüedad mínima de diez años, y contar,
preferentemente, con estudios de posgrado, o con experiencia profesional en la judicatura o
ejercicio de la profesión no menor de ese lapso;

d) …

e) …
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f) Los demás requisitos que señale la ley. 
 
No podrán ser magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz las 
personas que hayan ocupado el cargo de Secretario de Despacho o su equivalente, Fiscal 
General del Estado, Senador, Diputado Local o Federal ni Presidente Municipal, durante el año 
previo al día de su nombramiento. 
 
El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, contará con un Órgano Interno de 
Control, de conformidad con las leyes aplicables, cuyo titular debe de ser elegido por el Congreso 
del Estado con la aprobación de las dos terceras partes de sus miembros presentes. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
 
SEGUNDO. Queda extinto el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Veracruz.  Se 
derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  A partir de la entrada en 
funcionamiento del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz (TRIJAEV), todas 
las leyes en que se haga mención al Tribunal extinto se interpretarán referidas al nuevo Tribunal 
que entra en funciones. 
 
 
TERCERO. La LXVI Legislatura del H. Congreso del Estado, deberá de realizar las adecuaciones 
a la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y a los demás ordenamientos 
jurídicos aplicables derivadas del presente Decreto, a más tardar dentro de los 30 días 
posteriores a la entrada en vigor del mismo.  En dichos ajustes se podrá establecer la sección 
especializada en materia de responsabilidad administrativa. 
 
 
CUARTO. Las y los Magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa estarán a lo 
dispuesto por el presente Decreto.  Asimismo, se les otorgará una indemnización por terminación 
de funciones equivalente a tres meses de percepciones ordinarias. 
 
 
QUINTO. En un plazo no mayor a 60 días posteriores a la fecha de la publicación de la reforma a 
la Ley Orgánica, se deberán iniciar los procesos constitucionales para dar cumplimiento al 
presente Decreto.  El Congreso del Estado emitirá la convocatoria para la designación del titular 
del Órgano Interno de Control, dentro de los sesenta días posteriores a la entrada en vigor de las 
reformas aludidas. 
 
 
SEXTO. Los recursos materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa, incluyendo todos los bienes, se transferirán al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Veracruz, al entrar en funciones.  Por cuanto al recurso humano se 
estará a lo dispuesto en ley.  Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad con la 
integración del nuevo Tribunal. 
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SÉPTIMO. En términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, hasta en tanto se nombren magistraturas, se suspenderán los plazos procesales, sin 
que ello implique denegación de la justicia administrativa.  
 
 
OCTAVO. Dadas las circunstancias sobre el posible trastorno al funcionamiento del órgano 
autónomo extinto, dese inicio al procedimiento que en derecho proceda. 
 
 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 
 
 
 

MARGARITA CORRO MENDOZA 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA.  
 
 
 

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA. 
 
 
 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000816 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento. 

 
 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós. 

 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

 
 

Cuitláhuac García Jiménez 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
——— 

PODER EJECUTIVO

Secretaría de Finanzas y Planeación 

 
 
 
Ana Patricia Pozos García, Subsecretaria de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, con fundamento en los artículos 14, fracciones IV y XI y 20, fracción XXI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, 20, inciso c) y penúltimo párrafo, del Código Financiero, ambos del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como 20, fracciones VI, XLIX y LI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, al tenor de los siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 
I. De conformidad con el artículo 14, primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y con 

las Cláusulas Primera del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal y Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrados entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Veracruz, las autoridades fiscales de las  entidades  que  se  encuentren  adheridas  al 
Sistema  Nacional  de  Coordinación Fiscal  serán  consideradas, en  el  Ejercicio  de  las 
facultades a que se refieren los Convenios o Acuerdos respectivos, como autoridades 
fiscales federales; 

 
II. Acorde con los artículos 20, inciso c) y último párrafo, del Código Financiero para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 20, fracciones VI, XLIX y LI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Subsecretaria de Ingresos de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación es la autoridad fiscal encargada de ejercer las atribuciones que, 
como sujeto activo de la relación fiscal, se encuentren establecidas en las disposiciones 
fiscales de orden federal respecto de los ingresos cuya administración tenga delegada el 
Estado, entre los que se encuentra la de orientar y auxiliar a los contribuyentes respecto 
del cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al calendario previsto para ello y 
difundirlas por medios de comunicación gráficos y audiovisuales; 

 
III.  En términos del artículo 12, primer y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, 

se consideran inhábiles los días en que tengan vacaciones generales las autoridades 
fiscales, excepto cuando se trate de plazos para la presentación de declaraciones y pago 
de contribuciones, exclusivamente, en cuyos casos esos días se consideran hábiles; 

 
IV. De Acuerdo con la Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 

Fiscal para el 2022, en relación con el periodo vacacional del SAT previsto en la regla 
2.1.6 que señala en su fracción I, segundo párrafo que el segundo periodo general de 
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vacaciones del 2022, comprende los días del 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de 
diciembre de 2022; y su fracción III dispone que las autoridades estatales y municipales 
que actúen como  coordinadas en materia fiscal  en términos de los artículos 13 y 14 de 
la Ley de Coordinación Fiscal, podrán considerar los días inhábiles señalados en dicha 
regla, siempre que los den a conocer con ese carácter en su órgano o medio de difusión 
oficial, de acuerdo con a las disposiciones legales y administrativas que las rigen, y 

 
V. Con la finalidad de difundir las disposiciones destinadas a los contribuyentes que permitan 

orientar y mejorar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con fundamento en los 
preceptos mencionados y considerandos expuestos, he tenido a bien difundir el:  

 
 

CALENDARIO DE DÍAS INHÁBILES PARA 2022 
EN MATERIA DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL 

ÚNICO. El segundo período general de vacaciones del 2022 será, y por lo tanto se considerarán 
días inhábiles, los comprendidos por los días 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre 
de 2022; en materia de coordinación fiscal, por lo que en dicho período no se computarán plazos 
y términos legales correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán 
ante las autoridades fiscales coordinadas en materia fiscal federal, sin perjuicio del personal que 
cubra guardias y que es necesario para la operación y continuidad en el ejercicio de las facultades 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 13 del Código Fiscal de la Federación y 18 de la Ley 
Aduanera. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

 
 
Segundo. Comuníquese a las autoridades fiscales señaladas en el artículo 20 del Código 
Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
 
Dado en la oficina de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
ubicada en el quinto piso, del inmueble localizado en Avenida Xalapa Trescientos Uno, Colonia 
Unidad del Bosque Pensiones, Código Postal 91017, en Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

 
 

Ana Patricia Pozos García 
Subsecretaria de Ingresos 

Secretaría de Finanzas y Planeación 
Rúbrica. 
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   Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el 
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Edictos de interés pecuniario, como: Prescripciones 
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para 
fraccionamientos, palabra por inserción; 

0.0360 $3.98

b) Edictos de interés social como: Cambio de nombre, 
póliza de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $ 2.70 

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de 
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $ 801.32 

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter 
agrario y convocatorias de licitación pública, una plana 
tamaño Gaceta Oficial. 

2.2266 $ 246.38 

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 

INCLUIDO EL 15% PARA 
EL FOMENTO A LA 

EDUCACIÓN
a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas; 2.1205 $ 234.64 
b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas; 5.3014 $ 586.62 
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas 
dieciséis planas; 6.3616 $ 703.93 

d) Número Extraordinario; 4.2411 $ 469.29 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial; 0.6044 $ 66.88 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla; 15.9041 $ 1,759.84 
g) Por un año de suscripción foránea; 21.2055 $ 2,346.45 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a 
recogerla; 8.4822 $ 938.58 

i) Por un semestre de suscripción foránea; 11.6630 $ 1,290.55 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $ 175.98 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 96.22 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL: JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx      gacetaoficialveracruz@hotmail.com
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